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Asunto
Acta Mesa 23 de mayo 2019

Acta 

Presidenta   
Eugenia Vieito Blanco 

Vocales
Ángel Murado Codesal
Marta García Pérez
Beatriz Mariño Vila

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y cuarenta 
minutos del 23 de mayo de 2019, se reúne la 
Mesa de Contratación con los asistentes que al 
margen se reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto:
---

Asunto número uno.- Toma de conocimiento de la Resolución nº 109/2019 del TACGal, 
inadmitiendo el recurso presentado por la UTE Copasa - S.A. - Geseco - Setec Building, S.L., y 
levantando la suspensión acordada en su día, en el servicio de contenerización, recogida y transporte 
de residuos urbanos en la ciudad de A Coruña, por lotes, que incorpore medidas sociales y 
ambientales (REFERENCIA 541/2018/1890 - LOTE 2)

Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por el Inspector Principal de la Policía Local, Emilio Martínez Rodríguez, y por el Instructor de 
tiro de la Policía Local, Serafín Suárez Ourens, en la licitación del suministro de chalecos de 
protección personal ante arma blanca y arma de fuego para la Policía Local (REFERENCIA 
861/2018/116)
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Asunto número tres.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, emitido por la Ingeniera de Caminos Municipal, Mª Dolores Ferreiro López-Rioboo, 
en la licitación del servicio de redacción de documento técnico de evaluación del estado actual de las 
infraestructuras en los viales del polígono de Pocomaco  (REFERENCIA 521/2018/924)
 
Asunto número cuatro.- Examen del informe complementario de valoración de las propuestas 
sujetas a evaluación mediante fórmula, emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño 
Vila, y solicitado por la Mesa de Contratación en sesión de 16 de mayo de 2019, en el que se detecta 
la existencia de baja temeraria de la oferta presentada por Puertas Afuera Comunicación 
Medioambiental y Cultural, S.L. en cuatro precios unitarios, en la licitación del servicio de actividades 
de educación y comunicación ambiental (REFERENCIA  541/2018/1890) 

Asunto número cinco.-  Examen del informe rectificativo de error aritmético, emitido por la jefa del 
Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, detectado en el informe de valoración de las propuestas 
sujetas a valoración mediante fórmula, y aprobado por la Mesa de Contratación en sesión de 8 de 
mayo, y que se dejó sobre la mesa para mejor estudio en sesión de 16 de mayo de 2019, en la 
licitación del servicio de asistencia técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de 
desarrollo urbano sostenible del Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) (REFERENCIA 6A3/2018/2) 

Asunto número seis.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, en el que se 
detecta la existencia de baja temeraria de la oferta presentada por Gráficas Mera, S.L. en cuatro 
precios unitarios, en la contratación del suministro, por lotes, de material impreso para el Servicio de 
Cultura y el Instituto José Cornide  (REFERENCIA GEY/2018/362 - LOTE 1)

Asunto número siete.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula emitido por la jefa de departamento de Servicios Generales de Cultura, Isabel 
Alonso García, en el servicio de limpieza y conserjería del Centro Sociocultural Ágora, por lotes 
(REFERENCIA CI1/2018/689) 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 541/2018/965), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura a la Resolución nº 109/2019 del TACGal.

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, tomar conocimiento de la Resolución emitida por 
el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Galicia por la que se inadmite el recurso 
presentado por la UTE Copasa-S.A. – Geseco – Setec Building, S.L. y se  levanta la suspensión del 
procedimiento y, en consecuencia, remitir las ofertas sujetas a evaluación mediante fórmula al 
Servicio de Medio Ambiente para su valoración. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 861/2018/116), dando la palabra al Inspector Principal de la Policía 
Local, Emilio Martínez Rodríguez, quien procede a exponer el informe emitido.
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La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, no aprobar el informe y solicitar a la Policía Local que emita nuevo informe 
en el que señalen, tras las pruebas realizadas y explicadas en el anexo al informe emitido por el 
Instructor de tiro de la Policía Local, si las ofertas presentadas cumplen los criterios mínimos previstos 
en el pliego de prescripciones técnicas y se limiten a valorar unicamente los criterios sujetos a juicio 
de valor específicamente previstos en el pliego de cláusulas administrativas. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  tercer asunto del orden del día, asunto 
número tres (REFERENCIA 521/2018/739), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe, y, en consecuencia, tras el sumatorio con la puntuación 
técnica, acuerdan proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser:  

Primera.-  Galaicontrol, S.L.  
Segunda.- Inerproma Medioambiente S.L. 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Galaicontrol, S.L.  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 541/2018/1890), dando la palabra a la jefa del Servicio de 
Contratación, quien procede a exponer el informe emitido. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe en el que se detecta la existencia de baja temeraria de la  
oferta  presentada  por Puertas Afuera Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L. en lo que 
se refiere a su oferta en cuatro precios unitarios (precio publicación digital pdf, precio unidad póster, 
precio unidad folleto y precio guías didácticas), y, en consecuencia, acuerda dar audiencia a esta 
empresa, a los efectos de que proceda,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de la no temeridad 
de su oferta  económica, en el plazo de cinco días hábiles.
 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  quinto asunto del orden del día, asunto 
número cinco (REFERENCIA 6A3/2018/2), dando la palabra a la jefa del Servicio de Contratación, 
quien procede a exponer el informe emitido.
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La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe en el que se detecta la existencia de baja temeraria de la  
oferta  presentada  por  Innovación y Desarrollo Local, S.L. y, en consecuencia, acuerda dar 
audiencia a esta empresa, a los efectos de que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación 
de la no temeridad de su oferta  económica, en el plazo de cinco días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA CI1/2018/746.- Lote 1), dando la palabra a la jefa del Servicio de Contratación, 
quien procede a exponer el informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe en el que se detecta la existencia de baja temeraria de la  
oferta  presentada  por Gráficas Mera, S.L., en lo que se refiere a su oferta en cuatro precios 
unitarios (precio unidad de lona Casa Cultura, precio unidad de cartel exterior, precio unidad de 
cartela pequeña y precio m2 vinilo),  y, en consecuencia, acuerda dar audiencia a esta empresa, a los 
efectos de que proceda,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de la no temeridad de su oferta  
económica, en el plazo de cinco días hábiles

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  séptimo asunto del orden del día, asunto 
número siete (REFERENCIA CI1/2018/689), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe económico emitido por la jefa del departamento de 
Servicios Generales de Cultura, y del criterio de valoración previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, relativo al “menor precio/hora para las horas de refuerzo en las 
actividades de la Concejalía de Cultura”, y dado que lo señalado en el pliego es que el mínimo a 
ofertar será el establecido para la hora ordinaria por el Convenio Sectorial de aplicación, acuerdan, 
por unanimidad, y para ambos lotes, requerir a todos los licitadores que presentaron oferta que 
aclaren el desglose del coste/hora ordinaria que ofertaron, y que, sin variar la oferta realizada,   
expresen los conceptos incluidos en dicho coste con su importe respectivo, y el abono de hora que 
realizarán al trabajador.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y quince minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco Mónica Vales Rodríguez 
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